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20996 RE80LUCION de la Jefatúra Prouincial de Carrete
ras de Burgos referente al, levantamiento de actas
previas ~ la. ocupación de la-s fincos que se 'citan
afectadas por'las obiasdel proyecto 7:BU-286, "Acon
dicionamiento de la travesía de BurgOs, polígono
Gamonal-Villtmar. C. N. 1 de Mafirid a Irún. puntos
kilométricos 237 al 24e1», término municipal de
Burgos. .

De acuerdo e.on el apunCio publicado en. el ...Boletín Oficial
del-Estado- número 106, de fecha -3 de mayo del año en curso. y
una vez estudiadas por la Administración las observaciones y

reclamaciones 'presentadas en debido tiempo y forma por los
particulares interesados, se -hace pública la relación que Sé_
acompaña, en la que se han corregido los errores Observados en
aquella primera, a fin de pod_er-:contin:uaren forma reglamenta
l'ia el expediente expropiatorio iniciado. procediendo en primer
lugar al levantamiento de las actas previas ,a la ocupación de las
fincas reJadonadas,"que se verificará por el representante' de la
Administración, del Es1ago junto con el excelentísimo Ayunta
miento de Burgos. para cuyo acto serán citados oportuna e in·
dividualmente los propietarios interesados. "-

Burgos. 9 de octubre de 1974.-:-EI Ingeniero Jefe. Enrique Gar~
CÍa de Viedma.--7.613-E:

~

RELACION QUE SE CITA
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Propietario

Tramo B-1

Herederos de J. T: Moliner .... "".. " ..
Doña Angeles López Boto .
Viuda dé Antonio Moliner " "" " " ".
Hermanas -CareeBa García "., ,."., , " .
Vi:u.da de Félix' Rodríguez " " , , .
Viuda de' Félix R9dríguez .. ., " .•. " " " .
Herederos de doña Juana.. Saiz " , ,
Don Nicanor y Cecilia de L6pez " .
Don Miguel González ", ............•....... ~•...... , ;._ .. ,.. ,.. ,.
Doña Rosario, do.ña Aurelia. don Antonio y do~arcelino

Duque Gómez " .. ".".. 6 " .. "." ..

Doña Rosario Duque Gómez .
Don Germán 'Salz .. , .
Doña Angeles Ruiz Carcía .
Don' José Vallejo , ., "._~ " .
Doña' Leouna González ., _.. , , .
Doña Felisa Sebastián ,.. "., " .. , ,,, .
Parroquia de Gamonal ; " .., : .
DQn Jair.le Sanmillán .,.... .., .•..•........ ,., ..
Don Manuel Bartólomé , ,.. ,.. ".,., , ", ................•......... , .. ,.
Dan Jesús.Caballero Saiz .. ,., •......• ~ .•.....•.", .. , , ,.
Doña. Luísa 5a-iz ., .. ,.. ,.: ,,;, .. ,.. ,.. ,.. ,....••..... , ,' .., , .
Doña MílagroS SaizLecha ,., .. ".""•... " " ~ ,.. ,.
Don· Manuel Bartolomé " , :.. , , ,.. ,.. ,.
Don Jesús GonzáJez del Yerro .. .o •• : "." " ••• " ".

Don·Pedro· Calzada , : "" .. ,., ,,, ,.. ,, ..
Dafta Dolores González , ,." .. , ,., .. ;•. , ,.......•..." .
Don_Eulogio González : " " .. , ,,,,, ,.. " .
Don Anastasia pérez , , " ,.." .
Dofta Basilísa Casado Gonzál-ez " , ,;;" ..
Don Teófilo Pérez , , " " , ", .

g~~aJl~~~~eGo~~íti··::::.::::::::::::·:::.::::::::::::::::::::::::::::~-: .
Don Mlguel Gonz.:11ez , .
Doña Dolores González " , , .
'Hostal «El Cid.. . , ' " ,,, ,""" " ..

Tramo B-4

Herederos de Pascual Molinar Escudero

Tramo B-S

fIerederos de Pascual MoUner Escudero
Ayuntamiento :de- Burgos , .
~n Santiago Manzanedo ",.. , >

Don Antonio- Sancha Martinez ""....... . " .
cCQ.Inpofrío, S. A." "., , ,.,~ ", ", , , .
4C:atnpofrfo, S~ A... . ." .
..CamI?ofrio,_ S. A. ..

Situución

C/Vitoria, 65
C/Vitoria. 65
C/Vitoria, 117
C/Vitoria, 119
Plaza Lograrlo
Plaza Logroño
e/Santiago
C/VHoria, 189
C/Vitoria, 1\:1;1

.C/Vitoria, 19.'5

CíVítoria, 195
C/Vitona., 197
C/Vitbria. 199-
C/Vitoria. 203
C/Vitoria, 205
G(Vitoria, 207
C/Vitoria. 209
C(Vitoria. 211

.CIVitoria. 213
C/Vitoria, 204
C/Vitoria, 208
C/Vitoria, 206
C/Vitoria1 208
C/Vitoria. 21(1
C/Vitoria, 212
CIVitoria. 214
C/Vitoria, 218
C/Vitoria, 218
C/Vitona, .219
C/Vitoria, 225
C/Vitoria. 227
e/Vitorta, 229
C/Vitoriá, 231
C/Vitoria, 233
C.N. Madrid~Irún

Vi1lafrÚl

VilIafría
VilJafría
Viilafríá
Villafría ..
Villafría ..
Villafria ..
Villafría

Clase

Solar. y tapia
Solar ..
Solar y t-apia ....
Huerta .
E. S. carburantes
E,dificado
Solar ..
Edificado
Edificado

_" Edificado

Expendría. tabacos,
Edificado ...
Edificado
Ediffcado
Edificado .. " ..... " ....
Edificado
Edificado
Edificado
Edificado
Edificado
Edificado
Edificado .
Edificado
Ruinas ..
Edificado
Edifi-c.ado .
Edificado .
Edificado .
Edificado .
Edificado .
Edificado ..
Edificado
Edificado
Edíficadó .
Jardín· y tapia

Monte

Monte
Cultivo _ .
Cultivo ,., ,.
Cultivo ., , ,.
Erial " ,." , .
Erial ..
Cerramiento ,..

Superficie

2.54 m 2
97,92 m2

674 -mil
177 m]
490 ro:!
120 ro:!
234 m:!

90 m:!
116 m:!

135 mil
y 79 de solar

65 mil
92 mil

132 mil
151 mil
.123 m a
97m2

70 ml!:
115 m~

123 m 2
140 mí!
137 roa

91 m 2
192 ml!
116 ro:!
97 m:!.
88 ml!

152 m:!.
28 m:!.
5Ó ro:!.
53 mil

106 mil
.. 41 mil

42 ro:
7~4 rol!'

1.33{fm2
428 m 2

450 m 2

100. m:!
200 m'

1.267 m.2
161 mI

20997 .RljJ$OLUCION del Acueducto Taio~Segura por la
que se declara la necesidad de ocupa-Qón de lo~

.terrenos afectados pOr laS' obras que se c~tan,

Examinado el expediente A'1'S-II-E-27. que se tra_mitapara la
expropiación forzosa de las fincas afectada.s por "las. obras dél
canal .de Beln'J.onteío,. canal de JuncosiJIo y rápida te-rminal,
Acueducto Tajo-Segura. en el término munioipaJ de Belmontejo
(Cuenca); ~..

> Durante el .periodo de información' pública se advirtió la
exis-tencla de otra finca -que figuraba incluida en la número
400, a nombre de doPo Agustín Ruiz Escribano cuando en rea
Jidad: y según las comprobaciones rf'alizadas'por el Servicio
Técmco, se trata de una fInca distinta, cuyos propietarios son
40n Francisco. don Pedro y don Eulogío Jover Pérez. que
fIgUran en -la- relación d~finitiva con el número '467. Asimismo

procede rectificar los datos de las fincas números: 426. 440
Y '441, en el sentido de que el .titular de la primera es don
Orencio· Hortelano Romero en vez de don DioniE-io García Horte
lano, que figuraba; en la relación, y qué las fincas números
440 .y 444, que figuraban como de títular desconocido, son pro'"
piedad de don Orencio Hortelano Homero y de la Confederación
Hidrográfica Giel Júcar, respecU\I8mente. De igual forma.> ~ pre·
vias las comprobaciones realizadas por el Servicio Técnico,·pro·
cede rectificar diversas superficies que de forma ,errónea figu~

raban en la relación según- se indica en la relacióri adjunta.
Esta Dirección, en ,virtud de las facultades que 'le atribuye

el artículo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 1954, ha resuelto:

L nec-Iarar la necesidad de ocupación de- los terrenos afec
tados .por las obras mencionadas, cuya relación de -propietarios

-rué publicada en el "Boletín Ofidal del Estado» de 23 de julio



•
B. O. del E.-Niím. 252 21 octu6re 1974 21359

de 1913 Y en el «Boletín Oficial de la Provincia de Cuenca,.
de' 18 de junio de 1973, asi como en el periódico «Diario de
Cuenca» de fecha 19 áe lunio de 1973 y en el tablón de édíctos
de la Alcaldía, debiéndose entender las sucesivas diligencias
con los propietarios citados en dicha relación, en cuanto no
resulte modificada por la presente Resolución.

2, Es~ ReE'oJución será ,publicada en la forma dispuesta
en el artículo 21 de la Ley de 16 de diciembre de 1954 y en
el artIculo 20 del Reglamento de 26 de abril de 1957.

Madrid, 3 de octubre de 1974.--EI Ingeniero Jefe del Servicio
de Obras del A. T. S.-7.64a-K

RELACION QUE SE CITA
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número
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402-a
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Superficie
Propietario Polígono Parcela Cultivo expropiada

Ulootáreas)

Agustín Ruiz Éscribano. 12 84 Pastos. 0,1090.
Casiano Martínez de las Heras. 12 61:10 Cereal secano. 0,2500

Monte. 0,1405

Qrencio Hortelano Romero. 13 24h-2416 Cereal secano. 0,2615
Monte. 0,5785

Dionisia Garcta Hortelano. 13 24 1.; Cereal secano. 0,3795
Monte. 0,5370
Erial. 0,1350

Terencia, Moyá Diaz. 13 21 17 Erial. 0,6570
Monte 0,0290

Orencio Hortelano Romero. 13 24 5 Cereal secano. 0,3900

Miguel y ~o~ifacio García Hortelano. 13 24~G Cereal secano. 1,0260

Orencio Hortelano Romero. 11 ::1.54\ Cereal secano. 0,1790

Miguel y Bonifacio García Hortelano. 11 ,154J Cereal secano. 1,0100

Orencio Hortelano Romero. 11 :354,. Cereal secano. 0,0135

Confederaci6n Hidrográfica del JÚcar. 11 ;~'50-409 Erial. 0,5200

Francisco, Pedro y Eulogio Jover Pérez. 12 &1 Pastos. 0,0380

_,_o e - --

Provincia de La Coruña

Municipio: El FerroL
Localidad: El Ferrol.
Deno~aci6I)-: «Montetavo~.

Domicilio: Brisas de Canido, 45.
Titular: «Fomento de Centros de Enseñanza, S. A.•.
Transformación y clasificación definitiva en Colegio de Edu-

cación General Básica de 16 unidades con capacidad para
64{} puestos escolares, constituido por ·un edificio situado en la
calle Brisas de Canid?, 45.

Provincia de Cuenca \

ANEXO QUE SE CITA

i-.hmicipio: Landete.
Loealidad: Landete.
Denominación: «José Antonio».
Domicilio: Nicolás Peinado.
Titular: Cooperativa de Enseñanza ..Andrés Cabrera...
Transformación y clasificación definitiva en Colegio de Educa-

ción Gene¡al Básica de ocho unidades con capacidad para
320 puestos escolares. constituido por un edificio situado en la
calle Nicolás Peinado.

Se extingue el Colegio libre adoptado de la Cooperativa ",An
drés Cabrera...

Se extinguen los Consejos Escolares Primarios del Ayunta
miento de Lahdete y de la Hermandad Sindical de Landete.

Provincia de Granadá

Municipio: Granada.
Localidad: Granada.
Denominación: .. Ave María de la. Quinta...

Este Ministerio ha resuelto:

Aprobar la transformaclón y clasificación definitiva en Cole--
gios no estatales de. Educaci6n General Básica de los Centros
docentes que se relacionan en el anexo de la presente Orden;

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 20 de septiembre' de 1974.-P. D., el Subsecretario,

Federico Mayor Zaragoza.

Ilmo. Sr, Director general de Ordenació.n Educativa.

MINISTERIO
.EDUCACION y CIENCIADE

20998 ORDEN de 20 de septiembre de 1974 por la que se
aprueba la tra,nsfomiactóns clasificación definitiva
en Colegios no estatales de Educación General Bá~
siea de 108 Centros docentes que se citan.

Ilmo. Sr.: La Ley 'General da Educación establece en sus
disposiciones transitorias segunda y tercet~ la obligaci6n de los
actuales Centros docentes de acomodarse a los nuevos niveles
educativos mediante la transformaci6n, en su caso, y. clasifica
ción de los mismos. Dichas disposiciones transitorias han sido
desarrolladas, entre otras, por las Ordenes de 19 de jimio de 1971,
sobre transformación y clasificación de los actuales Centros do
centes, y 30 de diciembre d. mismo año, por la que se estable
cen los requisitos necesarios para la transformación y clasifica
ción de los Centros de Enseñanza.

Vistos los expedientes instruidos por los Directores de los Cen
tros no estatales que se relacionan en el anexo de la presente
Orden en solicitud dec1a.sificaci6n y transformación:

Resultando.que los' mencionados expedientes fueron presenta
dos en ti'empo y forma reglamentarios en las respectivas Delega
clones. Provinciales de Educación y Ciencia;

Resultando' qué dichas Delegaciones Provinciales han elevado
propuesta acerca de las referidas peticiones y la Inspección Téc~

nica y Oficina Técnica de Construcciones han emitido asimismo
sus informe&;

Vistas la Ley General de Educación de 4 de agosto de· 1970
(..Boletín Oficial del EW¡ido» de 6 de agostÚ'l, Ordenes de 19 de
junio de 1971 (..Boletín Oficial de} Estado» de 1 de Julio} y 3ltda
diciembre de 1971 ( ..Boletín Oficial del Estado.. de 12 de enero
cW .1972) por las que se establecen 1áS normas y requisitos nece
~TlOS para la transformación y clasificación de los Centros do-
centes; .

Considerando que los Centros que se expresan reúnen los re
quisitos necesarios de capacidad e instalaciones de acuerdo con
el informe emitido por la Dirección Técnica de Proyectos y con
las disposiciones vigentes en materia de transformación y c1asi~
ficación,
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